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M U N I C I P A L I D A D E S — P R O R R O G A S E 
H A S T A E L 31|12|82 L O S B E N E F I C I O S 

D I S P U E S T O S P O R L E Y N<? 3712 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
** de Enero de 1982. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a su consideración el adjunto pro
yecto de Ley por el que se prorroga hasta 
el 31 de Diciembre del año en curso, la sus
pensión del pago de los intereses correspon
dientes a las deudas contraídas por las M u 
nicipalidades bajo el régimen de la Ley 3614, 
que fuera dispuesta ípor Ley 3712 cuya v i 
gencia caducó el 31 de diciembre de 1981. 

L a medida que instrumenta el proyecto se 
funda en idénticas consideraciones a las que 
dieron lugar a l a sanción de la Ley 3712, 
habida cuenta que los hechos que determi
naron su dictado aún subsisten. E n efecto, 
analizada la situación financiera de las co
munas se advierte, en la mayoría de ellas, 
la insuficiencia de recursos para mantener 

i aceptable nivel de prestación de los ser
b i o s públicos locales y la continuidad de 
las obras y acciones iniciadas durante el ejer
cicio recientemente concluido. 

Por lo expuesto solicito del Señor Gober-
Hjador Igk sanción y promulgación de esta Ley. 

Dios guarde a l señor Gobernador. 

Dr. A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
25 de Enero de 1982 

V I S T O : 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 19 — Prorrógase hasta el 31 
de Diciembre del año en curso, la liberación 
de intereses de las deudas contraídas bajo el 
régimen de la Ley N? 3614 y en las condi
ciones que establece la Ley N<* 3712. 

A R T I C U L O 2<? - L a presente Ley será 
refrendada por el señor Ministro de Gobier
no. 

A R T I C U L O 3? — Comuniqúese, publique-
se. dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr- Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

Las facultades conferidas por el Decreto 


